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ÂDMlSiSTRÂCÎÛN PROVlNGiAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

• ANUNCIO DE SUBASTAS

En virtud de lo acordado por la 
Exceilentísima Diputación Provin
cial de Valladolid, se saca a pública 
subasta la contratación de las obras 
de abastecimiento de agua en Nue
va Villa de las Torres, correspon
diente a'l Plan Extraordinario de 
Cooperación Provincial, con suje
ción a las siguientes condiciones:

Presupuesto de contrata: pese
tas 862.988,85.

Fianza provisional: 17.259,77 pe
setas.

Plazo de ejecución: 12 meses.
Los pagos se realizarán contra 

las certificaciones, que mensualmen
te deberá expedir él director técni
co de la obra, previo los trámites 
administrativos oportunos.

Los proyectos con sus memorias,' 
planos y pliegos de condiciones ad
ministrativas y facultativas estarán 
de manifiesto, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, en 
las Oficinas del Servicio de Coope
ración. de la Excma. Diputación 
Provincial, desde las nueve treinta 
a las trece cuarenta y cinco horas.

Podrán concurrir a la subasta 
todas las personas, tanto jurídicas 
como naturales, que se encuentren 
en el perfecto uso de sus derechos 
civiles, y no se hallen incursas en 
alguna de las incapacidades o in
compatibilidades que señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Para tomar parte en la subasta. 

será preciso consignar, en la Depo
sitaría Provincial, en la Caja Gene-; 
ral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, la fianza provisional 
señalada anteriormente en la forma 
que determina el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación y cuyo 
res'guardo será preciso acompañar 
a la oferta que se formule. Los de
pósitos podrán imponerse en metá
lico' o en cualquiera de las formas 
determinadas en los artículos 75 a 
82 del Reg'lamento de Contratación 

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

En uso de las atribuciones que me confiere el art.° 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha y por 
razones de urgencia he dispuesto que la Sesión Plenaria Ordinaria 
de esta Corporación que habría de celebrarse el lunes día 19 del 
presente mes, tenga lugar el próximo sábado día 17 del mes actual, 
a las doce horas, con el Orden del Día cursado a los Srs. Diputados.

Lo que se publica para general conocimiento.
Valladolid, 15 de febrero de 1968.—El presidente, José Luis 

Mosquera Pérez.
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de las Co-rporaciones Locales, ad- 
virtiéndoee, especialmente, que se
rán admisibles' para constituir la 
fianza provisional o la definitiva, las 
Cédulas de Crédito Local de Espa
ña, por tener legálmente la consi
deración de Efectos públicos.

La fianza definitiva será del 4 
por 100 dél precio de adjudicación, 

I sin perjuicio de la garantía comple- 
( mentaría que establece el apartado

5.® dei artículo 82 de citado Regla
mento, y podrá constituirse en la 
misma forma señalada para la pro
visional, con la única modificación 
de que los depósitos habrán de si
tuarse en alguna de las Cajas antes 
señaladas, precisamente dentro de 
la provincia de Valladolid.

Las proposiciones para tornar 
parte en la subasta, deberán ajus
tarse al modelo inserto al final de 
este anuncio' e irán reintegradas 
conforme determinan las leyes fis- 

cales vigentes y además con el tim
bre provincial de seis pesetas que 
márcan las actuales Ordenanzas 
provinciales. Se advierte a los lici-. 
tadores que serán desestimados to
dos los pliegos que vayan defectuo-' 
samente reintegrados.

En el sobre cerrado' en que se 
presente la proposición deberán in
cluirse los siguientes documentos:

a) Proposición según modelo' y
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debidamenie retotêgrada. Las cantî- 
dades en que se ofrezca realizar la 
Obra deberán ser cubiertas necesa- 
riamente en letra, en forma clara, 
sin raspaduras ni enmiendas, de 
forma que no ofrezca duda raciona! 
sobre la misma y no serán admiti
das aquellos pliegos en los que la 
baja se determine en forma de por
centaje, ya que es requisito im- 
prescindibte que se extienda en 
letra la cántiidad por la que se eje
cuta la obra.

b) Declaración jurada del licita
dor en que, bajo su responsabilidad, 
se haga constar no haílarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incornpatibiíidad 
señalados en los artículos 4." y 5.° 
del Reglámento de Oóñtrátációñ dé 
las Corporaciones Locales.

c) En caso de tratarse de empre
sas 0 sociedades, se acompañará, 
además, certificación expedida por 
Bu director 0 gerente, conséjero de- 
logado o cargo similar, por la que 
Be acredite que ño forina parte de 
Sus organismos de dirección, repre- 
Béntáción 0’ asésorámiento ninguna 
de las personas a que sé refiere él 
Decreto Ley de 13 de mayo de 1955 
0 que en, en su casio, han cesado 
témpúralmente en él ejercicio de su 
cargo.

d) itesguárdo acreditativo de' ha
berse constituido la fianza provi
sional.

e) En todos los cases' que' exista 
represeintación por tratarse de per
sona's jurídicas o por no suscribir 
él pliego el propio interesado, debe
rá acompañarse' el poder notarial 
correspondiente, debidamente bas- 
tanteado por el señor secretario de 
la Corporación, en concepto de le
trado.

■ f) Documento Nacional de Iden
tidad dei licitador o su répresen- 
tante.

g) Carnet de Empresa coh res
ponsabilidad o certificación qu e 
ácredite la posesión y vigencia del 1 
ihismo.

Los documentos reseñados bajo 
las letras c), e), f) y g) podrán omi
tirse Siempre que háyan sido pre- 
^ntados en subasta anterior 0 sL 
rhuilitánea celebrada por esta Co^rpo- 
ración y se hallen unidos a los 
respectivos expedientes, debiéndose 
hacer constar dicha circunstancia 
mediante nota suscrita por el licita
dos o su representante, bajo su 
responsab ihdad.

Los. documentos reseñados bajo 
llas letras f) y gj podrán presentarse 
originales o fotocopias;

Entregada y admitida la plica no 
podrá el licitador retiraría, pero sí 
presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a las expresadas condi
ciones', sin incluir nuevo resguardo 
dé garantía prOvisionaÎ, pero advir

tiendo que se halla en otra oferta y 
reseñando él número de la carta de 
pago y su fecha.

El plazo de presentación de plie
gos dará comienzo él primer día 
hábil siguiente a la publicación dé 
éste anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, durante veinte días 
hábiles, durante los cuales podrán 
ser presentados', en las Oficinas in
dicadas al principio de esta Corpo
ración, desde las nueve treinta a 
las trécé cuarenta y cinco horás.

El día dé subasta sérá él primero 
hábil siguiente a la terminación 
dél plazo dé presentación dé propo
siciones.

El acto de apertura dé pliegos 
tendrá lugar, én él Salón de Sesio- 
nés dé ésta Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, en él día 
señalado para la subasta, ante la 
Mesa presidida por él ilustrísimo 
señor presidente de la Diputación o 
séñor diputado en quien delegué y 
por el señor secretario dé la Corpo
ración que dará fe del acto.

El acto cómenzará a las trece 
horas dél día correspondiente a la 
apertura de plicas presentadas.

Dando Cumplimiénto a lo dis
puesto én los números 2, 3 y 4 dél 
artículo 25 dél Reglamento dé Con
tratación, se hace constár que él 
pagO' de las obras objeto de la pré
sente subasta, se hará con cargo a 
los créditos aprobados' en el presii- 
puesto Extraordinario de Coopera
ción de esta Excma. Diputación.

Asimismo', se hace constar que se 
han obtenido las autorizaciones ne
cesarias para la validez del contrato 
que se otorgue.

El plazO' de garantía que ha de 
transcurrir entre la recepción pro
visional y la definitiva, será de seis 
meses.

MODELO DE PROPOSICION

Don'..., mayor de edad, de esta
do..., de prof cisión..., vecino de..., 
domiciliado en..., en nombre propio 
(o en representación de...), impues
to dél pliego de condiciones facul
tativas y ádministrativas para con
tratar, mediante subasta, la obra 
de... a que se refiere el anUncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado, número..., de fecha..., 
acepta íntegras las cláusulas de los 
pliegos de condiciones' referidos y 
ofrece ejecutar dichas obras con 
arreglo ál proyecto forihuíado para 
las mismas, en la cantidad de... 
(aquí se escribirá en letra clara la 
cantidad. pO'r la que sé' ofrece la 
réálización de la obra).

Asim'ismo, se compromete al 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre las siguientes mate
rias: Protección a la industria na
cional. Ley de contrato de trabajo^ 
salarias mínimos, afiliación de los 

trabajadorés én él régimén obliga
torio' de seguros socialé'S, montepíos 
y mUtualidadés, aségUramiéntO' dé 
los obreros por riesgos de acciden
tes de trabajo y régimen fiscal 
tributario.

(Pécha y firma del licitádor o dé 
su apoderado).

Valladolid, 8 de febrero de 1968. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secreta'rio habilitado,Ni- 
coiás Casíelíands Rodríguez.
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de Aguas de Ia Guénca dei Duero

ANUNCIÓ

, El Ayuntamiento dé Lantadilla, 
1 solicita del ilustrísimo señor comisa

rio jefe de Aguas del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento de 2,08 
litros por segundo de agua del río 
Pisuerga, en término municipal de 
Lantadilla (Palencia), con destino a 
abastecimiento de aguas, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Se proyecta tomar las aguas de la 
margen derecha del río Pisuerga, 
aguas arriba del pueblo y aprové- 
chándo el remanso del azud de un 
molino.

Consiste en una boquilla de hormi
gón con rejilla y compuerta, pasando 
el agua a un pozo por medio de una 
tubería de hormigón de 30 centínié- 
tros de diámetro. El agua se impulsa a 
unos filtros, y de aquí, por gravedad, 
pasa a un depósito de agua limpia. 
Por medio de una segunda elevación 
el agua pasa al depósito regulador de 
tipo elevado de 120 metros cúbicos 
de capacidad. Del depósito elevado 
parte una arteria qué se bifurca por 
las calles del pueblo.

Lo que se hace público en cumpli- 
rhiento de lo éstatuido en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de qué en el 
plázo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Palencia, puedán formular las recla
maciones que estifnen pertinentes 
los que sé cónsidéreñ pérjudicadós 
con las obras reseñadas, ante la Co
misaría de Aguas deí Duero, Muro, 5,
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en Valladolid, haííándose expuesto el 
proyecto para su examen durante el 
mismo período de tiempo en sus 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho, haciéndose constar qúe río ten
drán fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se formulen fuera 
d’el plazo o no figuren reintegrados 
confornie a Ía vigente Ley del Tim
bre.

Valladolid, 18 de enero de 1968.
GC>n^s~âriÙ jefe de Aguas, Luis 

FDíaz-CanejáVlPando.
. 432—520

Delegación de Industria

Declarando de utilidad pública las 
instálaciories eléctricas qúe sé citan
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole
tana, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, núm. 6, 
solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concre
to de utilidad pública de la misma, 
y curríplidos Íos trámites reglamenta
rios ordenados en 
gente.

Esta Delegación de Industria, ha 
■resuelto:

Declarar de utilidad pública la ins
talación eléctrica que se cita: Línea 
a 13.200 V., de 850 m. de longitud, 
que derivando de la actual Pesque- 
Xuela-Viana de Cega termine en un 
^centro de transformación de 50 kva., 
denominado «Cementerio», en Puen
te Duero.

La instalación fue autorizada por 
esta Delegación con fecha 21-11-67.

La presente resolución puede ser 
recurrida en alzada ante la Dirección 
-General de la Energía, en forma y 
plazos reglamentarios.

Valladolid, 28 de noviembre de 
1967.—El ingeniero jefe, José Muñoz 
JRépÍso. ¿-

3.664—521

Visto él expediente incoado en 
.esta Delegación de Industria a ins
tancia de «Electra Popular Vallisole

tana,- S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, núm. 6', 
solicitando áúforízáción para conso
lidár y modificár una líríea de trans
porte dé éríéfgíá eléctrica y la decla
ración en concreto de utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trá
mites ordenados en la legislación 
vigénte,

Esta Delegación de Industria lía 
resuelto:

Declarar de utilidad pública la con
solidación y mejora de la instalación 
eléctrica que se cita: Línea a 13.200 
V. desde el centro de frárísforfríáción 
dé «Ivaríasá», en esta capital. Camino 
Viejo dé Simancas, hasta la central 
eléctrica «Pesquefuelá», píopiedad dé 
Electra Popular Vallisolétaría, S. Á., 
corí apoyos de hormigón, cable de 
Al-Ac dé 116,2 m/m2 de secciórí y 
una longitud de 12.500 iri., para cuya 
instalación fue autorizada la Sociedad 
interesada por esta Delegación con 
fecha 28 de junio de 1967.

Contra la presente resolución cabe 
recurso de alzada anté lá Dirección 
General de la Energía, én fonría y pla
zos reglamentarios.

Valladolid, 20 de noviembre de
la legislación vi- ^¡967.—El ingeniero jefe, José Muñoz

ií'Repiso. . 3.481—522

ADMINISTRMMÜNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

AHUNCXO

Habiendo solicitado don Félix 
Alonso Prieto, con doriiicilio en esta 
capital, calle Murillo, número 4, lá 
devolución de una fianza de nueve 
mil novecientas pesetas, que cons
tituyó para responder de las obliga
ciones como adjudicatario de un 
concurso para suministro de leña, 
con destino a distintos centros munb 
cipales, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 88 del Vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locáles, se hace pú
blico, a fin de que en el plazo de 
quince días a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 

eí «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones en 
el Ayuntámiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 18 de enero de 1968.— 
IKÍ alcalde, Martín Santos Romero.

450—523

Nucvas^áctívídades
Habiendo' p'reserítado dort Baltasar 

González Fernández, solicitud de li
cencia para instalar un taller de car
pintería y ebanistería, en la calle Puen
te la Reina, n.° 28; por la presente se 
hace sábér que quieríés sé consideren 
afectados de algún modo por la «ác- 
tividad» que se pretende establecer, 
puedén hacer las observáciones perti
nentes, por escrito, a este Ayurtta- 
irtiertto, en el término de diez días,- a 
contár del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada eo- 
rrespondiertte a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 30 de enero de 1968. 
EÍ’H?rMarím .Santos Romero. ncio del

j 612—524
^'^?!í— 
Derivos y ^cmolicíoncs

’ ^TnKi^n?f^**^méntado don César 
de los Ríos, con domicilio en callé. 
López Gómez, número 22, solicitud 
de licencia para derribo de la casa 
número II de la calle de las An
gustias; por la presente se hace 
saber a quiénés se consideren afec
tados de algún fnodo por el derribo 
qué sé preténde reálizár, puéden ha
cér las óbsérvacioríes peftinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
téffrtirto de diez días, a contar del si- 
guierité ál dé la publicación de éáté 
anuncio.
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La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
«1 Negociado 5.® de la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas,-de 30 doy 
noviembre de 1961. V

Valladolid, 9 de enero de 1968. 5 
El alcalde, Martín Santos Romero. í

172—525

ALMENARA DE ADAJA

Efectuada la rectificación 
padrón municipal de habitantes 

del
con

referencia al 31 de diciembre de 1967) 
se -halla expuesta al público, por 
espacio de quince días, en Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír recla
maciones.

Almenara de Adaja, 5. de febrero 
de 1968.—El alcalde, M. Gómez.

716—526
«o

OGECES DEL MONTE

Aprobada por la Corporación mu
nicipal la ordenanza fiscal de contri
buciones especiales, se encuentra 
expuesta al público, en Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
el cual, podrán los interesados legí
timos presentar las reclamaciones 
oportunas de acuerdo con el artículo 
722 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local.

Cogeces del Monte, 2 de febrero 
de 1968.--EI alcalde, Félix Her- 
gueda.

0
701—527

LAGUNA DE DUERO
-'haciendo uso de las atribuciones 

que concede el artículo' 19 del vi
gente Reglamento de Co-ntratación, 
para la reducción de plazos, por el 
presente y una vez transcurridos 
diez días hábiles desde la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las doce horas, en esta 
Casa Consistorial, se celebrará la 
tercera subasta de 1.758 pinos de 

resinación del monte, de estos Pro
pios, de Sollafuente y Valles, bajo- el 
tipo de tasación de diecisiete mil 
cuatrocientas veinte pesetas.

Las plicas se presentarán hasta 
las trece horas del día anterior a la 
subasta, en horas hábiles de ofici
na. Condiciones las mismas que 
han regido para las dos anteriores.

Laguna de Duero, 10 de febrero 
de 1968.—El alcalde, Pedro Gon- 

745 — 528 

-PORTILLO

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que establece el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación, 
se anuncian al público las terceras 
subastas de resinación de los montes 
de este Ayuntamiento y su Comuni
dad de Villa y Tierra que a continua
ción se detallan:

Aj/untamienío

A las diez quince horas, «Arenas», 
entalladura 2.^, pinos a vida 29.011, 
tasación para subasta 250.000 pesetas.

A las diez treinta horas, «Corbejón 
y Quemados», entalladura 1.^, pinos 
a vida 2 4.8 5 8, a muerte 4.04 2, tasa
ción 290.000 pesetas.

A las diez cuarenta y cinco horas, 
«Tamarizo Nuevo», entalladura 1.^, 
piños a vida 8.661, a muerte 1.044, 
tasación Iio.ooo pesetas.

A las once horas, «Tamarizo Vie
jo», entalladura 1.^, pinos a vida 
1.869) tasación 14.017 pesetas.

Comunidad de Villa y Tierra

A las once treinta horas, «Marinas 
de Arriba y Abajo», entalladura 2.^, 
pinos a vida 7.048,. tasación 78.879 
pesetas.,

A las doce horas, «Llanillos-Parri- 
11a», entalladura 2.^, pinos a vida 
26.7 3 0, tasación 2 5 6.600 pesetas.

A las doce treinta horas, «Hoyos», 
entalladura 2.^, pinos a vida 8.025, 
tasación 95.851 pesetas.

Plazo de admisión: Diez días hábi
les, a partir del siguiente hábil en que., 
se publique este anuncio en el «Bole- / 
tin Oficial» de la provincia, hasta las 
trece horas. -

Apertura de pliegos: A las horas 
antes expresadas del día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de 
admisión.

Los^pliegos de condiciones, expe
dientes y presupuestos de indemni
zaciones, pueden ser examinados en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
Comunidad de Villa y Tierra, todos 
los días hábiles de exposición del 
anuncio, hasta las trece horas.

Cuartas subastas, a los once días 
hábiles de las terceras.

Portillo, 13 de febrero de 1968.—EL 
aíí^i^e,... Mario .Acebes.—El secre
torio, B. Mostaza. ;

800—529

<^ ^r - i.Miiiiinji

ANUNCIOS NO OFICIALES
Gaja (le Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca
Junta general de Impositores

En cumplimiento de lo prevenido- 
en el art. 3.° del Reglamento Gene
ral, el Consejo de Administración ha 
acordado que la Junta general ordi
naria de Impositores se celebre el 
día dieciocho del presente mes, a las 
doce y media de la mañana, en el 
Teatro Coliseum de esta capital, con 
entrada por la calle Espoz y Mina,, 
para tratar de los siguientes asuntos:.

i .°—Memoria y Balance del ejer
cicio 1967.

2 .°—Distribución de beneficios. 
3 .°—Proposiciones.
Para que la Junta quede válidamen

te constituida, se precisa la asistencia 
de la mitad mas uno de los imposi
tores. En caso de no concurrir este 
número se celebrará en segunda con
vocatoria el próximo día veinticinco, 
a la misma hora y en el mismo lugar.

Sobre derecho a participar en la 
Junta, se estará a lo dispuesto en el 
art. 5-'^ del Reglamento.

Salamanca, 8 de febrero de 1968. 
El secretario del Consejo, Jesús Es- 

. perabé ^e Arteaga González.
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